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(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

Artículo 40.-  
Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la 
Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 
 


